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f, esde hoce olgurrcs oños, en el Estodo espoñol
| | se esto deonollondo uno polémico en lorno ol
I t est'¡lulo ¡urid¡co de 106 extronieros, de bs inmi-
I gronles exiroconunitorios, $rque nuestro sis-
lemo iuridico, ol malos des& lo tOE y en lo que
concieme o los eironieros. o<cluye sisternaicomente
ol 'oho", y mós oún si no es produ¿ivo. Pero, ¡como
olirnor que el nuelro es un É*odo sociol v democó-
Íco de &recho, si bs exkonleros rrc son ftulores de
derechos? ¿Cómo rortener que los derechos hunronos
son universoles qrondo lo grieto entre ciudodono ¡r
hombre rompe el sislemo? l¡ oresencio de los inmi.
gronbs, los pol¡licos migrojlrior y b regukrcion rche
su situoción y lo tituloridod de derecho¡. muesho o
nos pone & monifiesto dos logicor conhodidor¡os en
el sero del Eftdo: integror o tnrves de lo gorontio oe
los derechos; excluir o ouien no es ciudodono

Dede el punto de visb de los inmigronles en ge-
nerol, numerosos hobojos hon virto lo luz desde que
en I 985 se promulgoro lo [OE. Mrrcfro¡ hon ¡ido ns
críticos que ho recibido y muchos los reflexiones que
ho suscibdo lo cuestión & lo ciudodonío, lo inmioro-
cion, los derechos... Al hilo de estns discusiones,-rcy
o plonbor que el derecho de exhonierio e3 todovío
mós excluyenle puesir que lo mujer inmigronte qwdo
ol morgen de uno posible regulor¡zoc¡on; estó lo|ol-
mente desprotegido y los derechos, por pocos que
:eon los reco¡ocidoc o los extronieros. no lo obrcon.
El circulo de los dorechos {De lucos, I994; Creens-
how, l99l |, no los lu incluido todovío. Quiás, pre'
cisomente olpro oue se estó &botiendo el texto de
uno nus/o l€y, s€o ¡ñleresonte plonbor olgunos de
los líml€s de lo ontÉrior poro ¡nleñlor superor olgunot
ounrcs.

Porto de lo ideo. ostenido oor vor¡os oulorol bmi
nistos, deque elderecho, mós que excluir u oprimrr
o los muieres indeb¿iblemeñte. cuento con diversos
eshotegios poro hocedo. Y si los estrotegios del dere-
cho son voriodos, los respuesirs {los conho'esfrole-
giod tombién hobrón de 5erlo. Teniendo en cuento
que i€gún seo y según se oplique el derecho, puede
o no oprimir o los muieres; bmbién puede o no servir
o los mujeres. Y estc porque el derecho no es uno
moso de noínos uniftnne, unitorio, rociornl y comple-
lo, sino uno serie de normos, principios, eslrotegios,

I  a ,y mroroc|on' Esüdo espoñol
esÉndores... y coben muchos soluciones en y desde
el deredro poro uno mivno s¡n oc¡on. En €l troboio se
plonbon olgunos crilicos o lo regulocion junfo con
posibles eshotegios desde el &recho poro inch.rir o
los mujeres inmigronles {y de poso, o todosl en el
circub de los dereclros. lü ¡on los únicos, ni quizo
seon los mejores; rcn pislos, ideos, incisiones, esro-
tegios poro el dóote y poro lo occion.

Ef inteés de estr.dio¡ o lo m uier innisdo &e
uno perspeclivo critico brn¡nist &l úrecho estó
pr€cisomenl€ eri el cueslionomienlo que perm¡le reo-
lizo¡ ocerco de nuesko sislerno iuridico v nuesros
inlihriones poldicos democÉlicos ol moshor, m ób
los insfrumeilo6 que se utilizon poro perpetuor los
rislarros de opresión sino corno, ol hoceilo, rornpen d
m¡5mo sidefio. Así, se oone de nronifiesto cómo el
Dereclro instilucionol¡zo exclusic¡cs, reproduce iden'
ridodes & gárero, ierorqriio! y suH¡noc¡qt€s; cooro
se olv¡do &l ¡mperotivo de univer¡olidod de bs &re-
chos ol eshblecer círcr¡los de exclusión. No intenrc,
por lonto, conocer ei discurso de gárero & los rocie-
dodes emisom¡; inlento esclorecer como y por qué el
derecho conshuye o lo muier inmigrodo como no-
suieb de derechos y coryro eso nos ofrdo o bdos y
|odo3 y no solo o (ellosD. Me inlereso, sin anborgo,
subropr que lo exclusión que sr.rhan los muieres inmi'
grontes no es doble {no es lo sumo de fodoresl srno
que es uno exclusión concreto y reforzodo (es doble
en intensidod, pero mós que sumor, multiplico|.

U¡ro de bs problemos fundonre¡hles & los muieres
inmigrontes es, como el de cuolquier persono inmr
gronte, el de h regulorizoción, y por l¡cnto, el recono'
cimienic de ser suieic de derethol Afioro bien, poro
los mujeres inmigronbs lo regulorizocion de su sifuo-
ción es mós difícily/o costoso que lo de los hombres
por diver:os molivos y, como veranos, lo regulorizo-
ción de los muieres no implico el reconocimienb de
derechos. En esfe hoboio solo presenloé fe! s{,gres-
los +,e lienen o lo mu¡er inm¡gronte cofilo prologonrs-
lo, y, iunlo con e¡los, olgunos cu$liones que se po-
drion debotir poro proponer eshotegios de occion/
meioro de e5tos sihroc¡ones dede el derecho. El de-
recho no es el único compo de /ucÁo, pero es uno de
los mós importontes; del mismo modo que no es el
úni(.^ ins¡runalo & lucho, p€ro sí uno impori¡nie.
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1.. El Derccho igaon lat expcncn<hs de las nuiem
los muieres, por los rozon* que s€o, lienen unos

experientios, hoy quian hobhno tombién de wlores,
yo preliero detir que se enorenhon onl€ s¡luo(¡one3
distinl¡cs o los que se ouder encontror los hombres.
Es decir, olgunos sifuociones y experienc¡os son cosi
exclusivos de muieres. Decir oue el Derecho no tomo
en consideroción los eperiencios de los muieres sig-
nifico que, o bien regull dewminodos experiencros
o riluoc¡ones de monero dmo¡<ulino,r. es decir. refe-
iondo lo experiencio moscul¡no de eso sifuoción; o
bien qr:e ro regulo olgunos s¡fuociones prologonizo-
dos por mujeres y esto loho de regulocion procuce
desvenloio, o ol menos indefunsion-

0.. H Deredrc rcgulo cn norcolino
Que el derecho regule en "mosculino' no dgnifico

que holo uno mon€ro de regulor "fanenino", ni que"regulor seo coso de hornbres"; ni que hoy volores
mosculinos y rolore¡ bmeninos. Affnnor oue el dere-
cho 'regulo en rnorculirn" significo ofinnor rclo, ol
menor oquí y ohoro, que el &rxfio tomo ol hombre,
en e¡le co¡o, ol hombre inmigronle, como rebrente
no cle5lionodo de los normo3.

Como e¡ sobido, lo nornnlivo robre oxfonierio
esbbloca qrle pom conseguir d pennio de trohjo es
neceaorio, enhe olroa colos, disponer de un conlrolo
de trobjo o uno o6rto firme de empleo. Trobojor sin
codor coo 1o3 conesFrd¡eotes porm¡sas + hohio
y residencio- er couso de epolsi.n. A&rúB conho-
lor o inmigronteo inegulores es un ddito conho l<en
leoíotl |os der€.ho5 & lo5 troboidores {se osimilo o
sihrociones de explotociónl, ounque tomb¡én er c¡erio
quo es de los pocos &ho,. en que lo víctimo e5
costigodo con lo o<pulsion.

Ahoro bicr, b mo¡orio & muieres inrniqrodos en
el estodo erpOol truboion en un rector én que ro
exig,s¡cio de collhob elcíto rn viene ni siqviero
recog¡do por lo l€kk¡on úgerte. !o moyorio de
muires inmi¡rontes an d edodo espoñol troboion en
el sewicio donÉslico e¡ uno & 5¡rs kos modolidoo€s:
fiio, interino o por horot. El f¡totvto del Servrcro
DonÉslico, de por sí oberronb, complico lo posibili-
dod de rcgulorizocion de lo5 muieres inm¡gronbs y,
lo que es mós grove, ar cuolquier coso, lo obtencion
de un permiso de hbo¡o y res¡dg|cio no supone uno
gorontío & deredr,os conn fohiodoro n¡ e,r¡b unos
condic¡oneú lobomles p¿oxinns o lo e"rplotqcion.

El reglomento del servicio donÉslico recoge que
no es ¡|ece.drio u ou¡odirrio lo odsteó(io de conhoto
escrito poro que se es-tnblezco h rek¡ón loborol, de
monero que, en lo próclico lo que ocurre es que no se
cdebron coíHo5 e5crilo6, poniendo ar pdigro olgu-
m¡ & k¡ derechoc de bs trqbo¡odores, y í1ot te¡iefl-
do en cuenlo que lo moyorio & los condic¡ones de
troboio, el hororio, el nlorio, el porcantoie que se
descuento del solorio en concepto de olojomiento y
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monutenc¡on, el tiempo &
presencro, elc./ se deio o
lo ouloñomío de los porles
{Quesodo ll 991 )). Pero es
c¡erlo, por oho lodo. que lo
mo¡orio de los muieres do-
dos de olto en seouridod
sociolcomo empbódos de
hogor son muierei inmi-
gronles. ounque este hecho
mós biefl muesho lo situo-
ción de desvenloio & es-
los mu¡eres, pueslo que los
<renlo¡os) del trobo'p no
sunrergido rn ler olconzcn.
E! de.¡r, dc h..lp o nodie
so le eiige poro regulori-
zor ,u s¡fu,oc¡ón lporo ho-
m¡br (k,5 p|oFlegrl e.hr sl
pose3ión de un conholo
escrilrc & froboio, sirn que
se pide uno obdo ffnne de
ompleo.que, en principiq
|os muleres Inmrgron¡et
pueden oblener. Pero poro
dor de olto o cr,'olquier tro"
bjodor en seguridod sociol
re odge el conholo 6cr¡io
m€oo3 €n d s€rviaio dorÉ-
lico. De nnnero que el pre
blano permonece primero
por cierto rdiaerr¡o por porfe de bs emy'eodoros/es
o lo lrcro de <presedor los popeleo {por eiemplo,
porque el anpleodor/o ho & precentor copio de lo
declorocion & h rento y ocred¡tor que dispo¡€ de
recursos suffc¡er es corno poro empleor o olguien en
su coso) junlo con lo próclico hob¡tuol de no firnor
conhoto6 escritgs poro d 5ervicio donéslico y & no
coníderor o los empleodos de hogorcomo verdode-
ros hobo¡odoros con der€<hor por porte de us an-
pleodoros/es cornplioo bostonc d proceso de regulo-
rizocion de los mujeres. Sin emborgo, el principol
prob¡emo eslo en que e5e meconisnlo per¡ud¡co mós
o los muiere5 ¡nm¡groniei: poro ellos elolto en segu-
ridod sociol no implico que exislo un coflholo de
kobo¡o elarilo que goronlice unos minimos condicio-
nes lobo¡oles, sino únicorcnte lo obl¡goc¡ón & cofi-
zor con porb de su solorio o lo seguridod sociol
{obligoción que hon & cumplir, enhe olro3 coss, si
quieren reno\,qr su pem¡io en oños sucesivos). Por
otro lodo, lo normotivo & e¡ronieío o&ee lo posibi-
lidod & renolor un penniso & residarcio y hob¡o sr
se ho generodo el dereclo o recib¡r uno prestocion
por pode del esbdo, por eie'¡plo, Itober colizodo o b
seguridod sociol suficienle corno poro lener dererho
o uño presloción por desempleo. Plres bien, el servi-
cio doméstico, por nrós que se troc de fobojo por



cuenlo oieno, no colizo por desempleo, de monero
que los muieres inmigroncs que hon troboiodo en
esl€ seclor no pueden ocoqerse o uno cle los oocos
benefrcios que estoblece nuestro normorr'"o & o<rron-
leno.

De monero que no pore@ des<rbllodo offrnor
que el daetln reguh b5 cond¡c¡ones necesorios poro
que los personos inmigrontes trtoiar, narondo coao
rebencio ol"hoboiodor oluso'. l¡o sii¡ocón loborol
por cuenlo oieno que se tomo como re'ferenc¡o poro
regulor lo pa nnnencio & bs e*onieros en d Estdo
es lo de un mercodo de trobojo que se rige por los
princip¡os de prolecc¡ón ol hoboiodor: se exige to
exist€nc¡o de conhob ercrito pofo determinor lo exis-
tencio de uno rekrión bborol; b existencio de ese
conhoic genero derechos y oUigociones por ombos
portes y do derecho, enhe olror cosos, o un sisllrno
de proteccioo sociol bosodo en lo cotizocion. Al lro-
cerlo, pone en desentoio o ¡os ñuieres que !e €n-
cu€nhon con que el mercodo & tobo¡o ol que pue-
deo occedr m ect regdodo por los misnos principios
que el mercodo 'nnsculino", sino que lo legislocion
pemile y roao¡oce lo exislencio & h rdocion loboor
ounqu€ ño s\islo conholo 6crilo y no recqe, enhe
lot preslo(iooes geneodos sobre lo bose de uno co-
lizoción previo, lo presloción por &sempleo. De
monero que enconhorie €n s;fuoción r€gulor no evito
poro los mujeres hobojor en condicimes ímilore¡ o lo
exploloc¡ón y s¡n oaaeso o uno porte ¡mpoñonte del
sistemo de prol€ación soc¡ol. l-o regulorizocion como
meconismo de integoción no frrnciono en bnenino;
y si m funci<rro pom b mibd & los pa'rcno inmfu.o-
dos es que el sishnn esbblecido * por sí excluyen.
C- no es vólido en obsoluto. De oquí o decir que el
Dereclo no lor,ro en considerocón los sifuociones m
que se encuenho lo mu¡er no hoy mós que un poso.

b.- [l DGrü[o no bño .Í .onrid.ro.ión lot .xornen.
.iot de llr nui.r.t

En reolidod se trob & uno cr¡estion & molices. l¡s
mujeros por los rozones que i€on se encuenlron onle
s¡fuoc¡one o lienen uno lerie de experiencios que
difieren de los de los hombres. El hedlo de que esros
erperiencios Erneninos rrc se veon recogidos por et
Derecho deio o los mujeres desprotegidos. No soio el
Derecho l¡¡mo en consideroción ún¡com€r e lo "erp€-

riencio r¡orculino" onle r¡fuocioner sem€ionles {onb
lo tituoción loborol'l; sinoqueodemó!olgunosex-
periencios noyot¡lorion@nfe femeni,.ros quedon'ol
mo¡gen de lo lel y esto exclusion pone o hs mujeres
en desventojo y los dejo trctolmente desprotegidos.

Enhe los d¡stinlos fipos de permio de troboio que
exisl€n por cuenlo propio ninguno de ellos permite o
ninguno mujer ejercer libremenfe lo prostifución. Por
cuenld oie¡o es prócliaomente ¡mposible. porque o
peor de que el "rufionisnn' ho desoporecido como
delito tipiffcodo en el C.P., el empleodor puede posor

por proxeneto y el poxendisnro, o dihrencio de lo
prolitr.E¡ón, si es delito. Por oho lodo, es inleresonle
que re incluyo en lo redocc¡on del fipo ddidivo -rl
oroxenelismo- el "obuso de uno s¡tuoc¡ón de necesr-
dod", que, efl leorío, serio oplicoble o h sitncion de
los muieres inmigrodos que ron bzodos o ejercer lo
proililuc¡ón. Pero co.no vereñor eslo ¡nclus¡ón no
signiffco proteccirn de lo mujer, sino "conkolmoroly

iuúl¡co' poro d prcxer**o y expolsion. ar lo moyorío
de los cosos, poro los muferer.

Antes & seguir hobrío que hocer vorios oclorocic
no5; primero, que no liene nodo que ver h prosftlu-
ción inbntil con lo proslilucion de muieres que deci
den o eligen ese troboio; y, *gundo, en lo mivno
lineo, rrc liene nodo que ver lo poslifucion br¿odo
on h libre. Por últinro, no tiene ninqún r€nlido hoUor
de todos elbs cor¡¡o si fusen um !olo. Eñ e5te hoboio
kotoreÍps solo el f€rno de lo prostitución de oujeü
odultos, tor*o de los que libranente eiercen b prosti'
hrción {con bdos los rnotices que se quiero oñodh o
lo <liberod>), oaro & bs que se ven brzodos y/o se
trofico con ellos.

En 198ó el Porlomento Eurooeo fr,¡e lo sede del' 
Segundo Gngrero lnemoc¡onol& Pubs. los ¡nt€r'
venciones. ponencios y clnrlos de ese C-ongoso vre
nen recogidos en d libro & C.o¡l Pfteb$on dlosokos
los potorr. En d Congreco se hobh de muchos te¡os:
de derechos conn troboiodoros, del conhol de lo
policio y el Estodo... y de lo migrocion. En este úhimo
copifub ¡eve un combic & olonbomiento rodicor: no
hobloron & shoto de bbncosr; rio v¡ctim¡zoron o tos
muieres ¡nmigmnles que e¡ercen h proslifuc¡ón, rno
que reiúndicoron sus deredros humonos y como ko-
boir o¡o¡ del ¡exo. Ási señobn: <herb6 ernD€zodo o
reconocer b inodecuo(¡ón de uno pohico que consi-
dero o hs posliftlos rnlivos conn ogentes outodeter-
minonigs y o hs pro6lilul,r3 inm¡qronler corb vídiños
indeÉnsos de oLurcs... los deÉnsores de los ¡nmr'
grontes denho de lo proslifución solo se coocenlron
con frecueicio en el ob{rso o estoi muier$ y en el
cosligo que mer€cen !u! explobdorea y no en lo
outodeterminoción de lo¡ inm¡groñte lPldherson,
1992:29.�..

Sobre lo cotrsiderocion inodecuodo- de los prosti'
ftros oulóclonos como su¡elos octvos y los inmigron-
les como suietcs posivos de uno exploicción, hobrío
que d¡sfinguir entre (operodores iuídicosr propio-
menb d¡chos y cdefensorer de los ¡nm¡oronles en
generolr. Es cieao que hoy uno bndenc¡o; enbnder
que los p,rotlifulos inm¡grontes son todos üclimos. S¡n
emborgo, policiol y ¡udiciolmente en ocosiones se
ocúo de monero inverso. Sdo cuondo iuou€sirmenrc
se desorticulo uno red de húnico de muieres se conce-
de o los mujeres que quieron coloboror con Io lusticio
un visodo de e¡i¡ncio mienhos dur en los inveslioocio.
nes. Si no hoy ninguno red de trófico detús del
osunic, y lor mujeres que hobojon en burdeles y
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clubes dedoron eiercer librernarb lo prostitucion, por
mós que los condiciones & kobojo seon inhumonos,
no se les concede el visodo *por coloboroción con ro
¡usticio); o fin de cuentos, ellos son culpobles y de'
nuncior los condiciones de hoboio yo no es osr:nto
que imporlre. No es que se considere que los muieres
geon ( l¡bres)t y persona3 oubdeterm inodos; sencillo-
mente se cumple o rojotoblo lo IOE y se les exputso
por corecer & popeles en orden y ,<corecer de medios
licitos de vido¡, es decir no tener un aoñhoto de
hobojoque iurfifique sur ingresos. l,o politico migro-
lorio primo o&e el resirc de por¡bil¡dodes, sin cuestio-
nor, por supuesio, que lo LOE m posibilito el e¡ercrco
de eso oclividod y que lo nereguloción espoñolo
tompoco lo hoce ounque no lo profiibo.

Cuondo se ho|o de muieres ¡nm¡oronler. s¡ éstot
decloron e¡ercer librcrneñte lo prostiti;on, rcn expof
odos, por *corecer de md¡os líc¡bi de vido) y el
anrpleodores ocusodo de un delifo conlo bs hoboio-
dores por no hobr controto ni seguridod sociol; pero
ño por p,o(efl€lo. Y rer üclinn de un ddib conFo los
dered'os & los hobo¡odotei no do b oo¡¡b¡lidoo oe
obiener un üodo o un pe¡mio & residário y rrobop.

Si miromos lo ocfihd & los adefen¡ores de lo¡
inmigrontes en gmerolr se liende o uno viclimizo-
ción de los mujeres inmigrontes prostitutos y se llevo
o cobo uno especie de cruzo& nnrol contro bs exprc
todores y hoffconbs de mujeres, olvidóndose & ns
mu¡eres. Todo lo oteñción qr¡e bs mdios de cornuni-
coa¡on $lún pre5irndo úfiinromente o los redes &
lrólico es uno esfotegio de v¡ctim¡zoc¡ón & b3 (po.
kelt inmigronbs y de dernonizocion de los rdesof
modos que hocen d;nero con lo miserio oieno>. Pero
eslrcsfpos & &nuncio, esto5 eihoteg¡o; leg¡timon
un lolo l¡po de occ¡onea que no son precisomenb de
{proteccbn¡ poro lo! úclimos: e¡pulsion, y refr.¡erzo
tonfrc & los lqes poroles como de los controles poli-
cioles, en el interior y eo lo froncro de los Estodo,. -.
Es decir, como.denunciobon los prfos, se porc por
olrc que pr*de lnbr rr,rieres quelibremente eierzon
lo prostituckin y sobre bdo se poso por olto que
puedon :er sr{ebs & &rechos, tono los "libres-

corno 'lor explobdos"; y no se les oÉece oyudo juri
d¡co, soc;o¡, economico, psicoiogico... Si se les con-
sidero exclusivomente viclimos, lo! muieres s€ irrnsn
suieics potircs de uno explotocion sistenúlico que
odemós el derccho no corrige. Si consideromos que
son persono libes y outórrorÍos @rns edgn dere
chos en lrnto que hoboiodoros y wilor, con lo goron-
lio de esos derechos- lo exolotoción

Porcc€ nec$orio, por ionic, distingu¡r enfe pror
titucion brzodo (red* & trofico, proxenaismo, et.J
y proíinrc¡on rcluntorio, con bdos los molices que se
quiero. En el primer coso hobró que luchor conho el
túfico de seres humonos en generol y & los mujeres
en especiol y, prddomalr, gorontizor o los úcti-
mos derechos, os¡st€nc¡o y copocidod & occión. Es
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neaesor¡o inv€ilor meaoñismos y reconocer &reahos
poro que los mujeres se puedon opoyor en ellos. No
son menores que necesilen futorj lon víctimos con
copocidod de occion v decisio¡. Sobre los redes de
trófico, cobrío oñodir un oor de ideos: exislen redes
de hofico poro lo prostihrion, poro el servicio domés
lico y poro <uolquier coso, y no solo ofecton o muje-
res. Pero el ftófico de seres humonos es uno con¡e,
cuencio y no lo couso delcierre de honbros.

En cuolquier coso, hoío que m s¿ reconotco obier-
li:mente que lo prost¡tuc;&r es un hobo¡o como oho
cuolquiero, con posibilidod de controtos, seguridod
goc¡ol, vococ¡on€s, boios por motemidod, e.tc., es un
obuo exigir o los mujeres inmigronles que demues-
hen {med¡os ¡ic¡tosde do¡. Moorno reconoter o
no (regulorl ¡o proslihic¡on, e¡lo deio de erdsti. Si lo
proslilución es uñ onicio como olro cuolquiero y los
profilniw rcn unos hoboiodoros conrc otros cuolquie-
ro, deber¡on ft:ner reconocidos su¡ derechos, oeoe-
ríon iener pos¡b¡l¡dod & orociorse, de troboior de
ouÉ¡rorno¡ en b proslih¡<ón o fo¡mor uno coooeroÍ-
vo de ¡ervicios, ek. Es decir, deheríon conto¡ con
meconisnrcs poro podv tener goronlizodos rn mini-
mo de deredos y un minimo de prEstociones socioEs.

En relocion con los muieres inmiqronbs hohio dos
posibilidodes o propr*slrs: o hen {ue re exijo permi-
!o de hobo¡o coÍro oubnoo¡o por! eiercer lo prostifu-
cion en el Estodo espoñol; poru ello lo proíitución en
generol deheró ser reglodo de monero que se poedo
horer lhoboior de ou6nono) y por tonto solo iene
ser ido si supone olqún combio en cuonto o lo Írun-
ridod de deredbs y reconocimie¡to de lo oroslii¡c¡o¡
en generol como "iedío de vido lícito', c;n bdos lo!
consecuencios. Obien,lloo|io posfuro esl no eig¡r
ningún tipo de permio poro hs muieres inm(¡ro&s
por! eiercr lo prostilvcón. De nuero, eCo propueslo
ób tiare sentido si d eiercer b proíinrion poso o ser
un medio de viJo licib poro tüor, y si desoporece d
permio & túoi9 conn reqisito & regulorizocón. E
ne<rsorio an orcQuier coso qw se recorlozco sciol y
iurij¡com€rte lo prosliltrcior| y los prostituios.

2,- tl Dcrtcfio trco o poducc gárcro
Al principio he conrentodo que porto de Io conside-

roción que el dereclrc es uno cle hs eskuclvros que
onfiguro lo dibrercio polficom€nte rels¡onie, dron-
do se troto de uno dibrerrcio de sexo. lo exposición
ho retooodo dos preguntos que se hocen rdesde el
bminismor poro mbn&r por derecho no sob un
coniunlo de normos sino bdo un proceso an el que
inlervienen diverrcs foclo¡es y d¡wrsos ocJorcs. Esto
se hoce mós eridente si consideromos que el &re-
aho, como proceso, creo o lo muíer ¡ñmigronl€ cor¡o
no-suielo, cono persono subordirndo y dependiene.
Hemo! v¡rlo como ¡o muier no es ruieb de derechos
porque rrc se le incluye; ohoro vereíbc cómo e¡ dere
cho c¡eo o lo muier aomo ño.suielo. poque explícito-



mente lo excluye- El coso mós cloro es el & lo reogru-
poc¡ónfrmilior donde se puede constotor que lo m-uier
debe depende, del hombre y lo normo rcservo lo
esfe.o p,Íbiico ol hombre y relego o lo muier o lo
esfeo prirodo, ol cuidodo de los hiios, con uno de-
pendencio legol, económico y personol del cónyuge
lotolmer e ¡niurlo e iniufificoble.

El onólis¡. & gen;o en el &recho no ¡e lim¡ro
olbro o defeator los nomos eshiclonrer¡le o cloomen-
le ,exislos, s¡no que inlenio ver lonlo lo producción
como h oplicocón dei dereclrc, odemós del lengr:oie
nomolivo edricb, poro deHor el corócter gener¡-
zonle y generizodo del derecho. Si lensnos en cuen-
to únicomente b redocc¡oí de los nornror que requron
el elercicio del dereóo o lo reogrupoción hmiliár , rlo
oodemos decir oue se t¡ote de uno nonno discrimino-
lDrio: (l,o persono que re reogrupe obcndro un per-
miso de residarcio &pendiente del reogruponle¡.
Alnro bien, si mirooos o quién ofeclo moyorilorro-
menle -muieres- y qu¡en ero el wjeto poro el qr.e se
eloboró lo nonno --rnuieres- podemos sopeclnr qr.
s€ troir & uno d¡scrim¡noción ¡ñdirecto i¡lencionol.

Algunos heclrcs nos hocen pensor que hoy mós
rnujeres que hombres que se reogrupon. No hoy es-
tr¡dios ni e¡todísticos herhos, pero si lo moyorio (el
72% en I 994) de los permisos de residencio lipo B-

reio¡odo, el que se neaes¡io poro
reogrupor, erlon en monor de
hornbres, hobÉ núr mu jae:-con-

}l€€s que homtres'conyw€s que
lleguen ol Estodo vio reogrupo-
cion hmilior. Por muchos muieres
pioneros que hoyo, los hombres
cosi los fiplicon. En segundo lu-
gor, como hemos v¡rlo, muchot
muieret hoboion en seclor$ in.
foÍnoles, o sin con|roto de hobo-
io. Los que hobojon an el sewicio
doméslico, incluso si se.encuen-
hon en siluoción regulor fienen
grondes diffcultodes poro reogru-
por yo que se les pide disponer
de uno viviendo digno, y elcon-
troo de olquiler debe ir o nombre
de lo intereodo- los que frobo-
ion inlemos o fijos normolmenle
comporjen un p¡so con ohot mu-
leres y no pueden feogruporo ro
fomilio. Tombién dependeró del
fipo de estrotegio doméstico de
mioroción oue hovon diFñodo:
p.ii"r- oyudo. o ft*;liro, lo ll".
godo del conyugeontes que re'
ogrupoño porque r o reogrupon
m poede trobojor duronc un tien.
po y cueslo mós monlener¡o oqui
que envior el dinero suficienle

poro su monul€nción en el po¡s de origen. En tercer
l.rgor, solo cLrondo se hoblo de qlo problenÉlico & lo
muier inmigronlet s€ hobb de reogrupocion: por oQo
seró que no podanos enforor el |emo <os not bing
oen&redr. Y si es cierto are lo mororio de los oer¡o-
nos que 5e ven perludrcoooS por |d nonno soñ rhule'
res, esirmos onle uno d¡scriminoción indireclo. Es
decir, exisle uno normo reshicliro de derechos, que
rn o<plicito el genero & lo persono obcto& por ello,
pero cuyo efrdc rcpercute moyoritoriomenle sob¡e
mu¡eres.

Creo, odemós, que se hoto de uno discriminoción
ind¡reclo iniena¡onol, es deair, que lo nonno esó
dirigido o los mujercs qlre se reogrupon y ño o (lo5
p€rsonor, en generol. $ puede monlerer por vorios
rozones: lo Corlo Eurooeo obre los Derxlps de ¡os
Troboiodores inmigronlea recoge en ru orlícub 1 7 el
derecho <o hocer uenir o lo esposo e hiioo y no deio
de rer signiffcoÍvo por mucho que obro, donde dice
esporc se enfiendo córyrge. De hecho, como mc¡o-
ril¡rioment on lo¡ homhes qu¡€nos inicion lo m¡gro-
ción de lo fumilio, lo nonno, ol rnenos en un princ¡p¡o,
ibo deíinodo o los esoosos de e¡os troboiodore¡ mi
gronles. Tombian porque, o mi juicio equivocodonen-
te, !e opelo ol corocler eslobilizodor de lo presenoo
de muieres denho & los comunidodes de inmigronbs
poro frlndonrentor el derecho o 'hocer veni/ ol con-
yuge e hijos mernres. Pero sobre ¡do {b mós preoc'J.
ponte)porque hoyrebrenc¡os nofmolivos-es(ond¡-
dos b¡o d Émino nallro "cofif€e"- sobre el genero
de lo persono ofectodo: el oporbdo ó del ort. 54.3
RE, e¡É ddic.odo exdr.¡sivomente o mujeres musulmo-
nos que 3é reogrupon: Kno e úró concedet un
r)€l¡miro de r*idatcio o un e*rcnl¡ero ano a nyge
de un resídente extraiero auondo otro conyge de
ésc yo r*i& an atviori&d an E¡poñor. Se pien'
so, odemós en un solo tipo de fooilio mu¡ulmono;lo
or¡e mós dificil es de comootibilizor con lo 'culturo

occ¡denlol'.
Por tonb, lo normo "en principio", se puede decir

que esló penodo poro los muieres-córy.4es de bs
ffires.hob¡odores-migronlec !o que ocuÍe es gre,
ounque el legislodor fuvieÉ en menle que lo normo
ibo destinodo o muieres, no podio explicitorlo sin
wlneror el principio de iguoldod. Ahoro bien, co¡no lo
normo vo deslinodo principolmente o mujeres, poro
qr.rc goronticen b <nornoli&dr dd osartomienlo (poro
que los inmigronles nse inlegrenr y no wlneren lo
<poz sociol,r); los condiciones qr.re se le oÍrecion res_
pondíon o eslo prioridod (: qredorse en coso, ducor
o los hiios. . . ). Es dech, sutilmente el legislodor reservo
el ómbib público ol hombre y lo eshro de lo priuodo,
lo doméstico. o lo muier. Con estrc creo lo identidod
de lo mujer migronte, principolmenh losquevienen
delMogró: los muieres migronles no son rujebsde
derechos oer se sino solo en reloc¡ón o su colidod oe
modres y esposos; eslón en r¡no reloción cloro de
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depardencio y subrdinoción respecto del morido o d
podre {depnde de. . . ). to perveruo e! que esto restnc.
ción de dererhos y esto idarti&d bmenino se ohibui
ró principolmente o Io culturo de origen {no o lo ley de
enronierÍo, cloro) rebrzondo lo supuesto incompoli-
bilidod entre olgunos culturos lellslcm, bosicomentel
y lo nuesho. Eso sí, de los mujeres inmigronles se
espeto que goronlice lo normolidod de lo conviveocio
enhe los grupos, en lo medido en que <reproduzco,
los roles y los ideoles que nuestro rociedod otribuye o
los mujeres: que no fobojen fuero de coso y que
vengon "de uno en uno".

Seo uno cueslión o no de (Énero, es.intoleroble
que |or Personos que vEnen oquto reuntrse con sus
fomilios e indolorse normolmenle, no tengon occdo
o llevo¡ uno vido oulónorno. Que el eshrfirfo iuridico
de uno persono dependo, po¡ let, de su reloción con
oko, e! olorrhonle: oporb de ¡er iniuslo e incluso
conlrorio o lo declorocón de derechos humonos, creo
uno siluoción de sumis¡ón y dependencio espontrcso
poro los mu¡eres que son quienes moyoriloriomenle
se ven ofectodos oor lo nonno. Anb lo ruoluro de lo
reloción, lo mujer q*do totrrlmenie desprolegido y
sin tener reconocidos un minimo de derechos.

Hobrío que troboior. por tonhr, en m¡ odnión, en
dos lineos bósicos: primero en r¡no fr¡ndomentoción
iuridico solido &l <derecho o hocer ven¡r ol cóny4e
y bs hiios menoresr. Solido me refiero qrr no&p
lugor o dudos y que se hoduzco en posibilidod de
exigir onle los hibunoles el ejercicio de ese derecho;
que oún eslomos leios de q e se conside.e un dere'
cln fundomentl. l,o segundo líneo & troh jo consrr
l¡rio en enconhor uno r€uloción no discriminotorio
poro los personos que se reogrupon. Es decir, hobo'
ior por un lodo en el derecho de hocer venir, y por el
otro, en los &recüos reconocidos poro los personos
que üenen por lo r€ogrupoc¡ón.

A ¡rcdo dc conclusión
El enfcque que nnntiene b ley & extronierio reau-

ce lo posibilidod & regulorizoción de bs peronos
inmigronler ouiínornos ol hedo de estor en pos€sion
de un corlroto & troboio, por un lodo poro presentrr
los <popelesn y cner derechos, por olro pom renovor
elp€rm¡so ¡niciol. Pero eslo perspectivo he intentodo
opunlor que li€ne vorios problanos, que se hon resu-
mido o lo lorgo del cx|o. Por eiemplo, lo ideo ton
estrecln que se monliene dd Érmim 'troboio': ho-
boio es únicomente octividod reolizodo oor cuenio
ojeno en el nnrcodo de troboio brmol, fuero del
domicilio; cuondo existen mercodos & troboio ¡nbr-
mol {no ru¡ebs o conhoio -Fro5lilr,cionl y mercodG de
hoboio en que lo exigencio de conholo errilo s€ncr
llomente no existe y, de existir oo opofu los <benefi-
cios,, que cobrio esperor (servicio doméstico). Por eo
opuntobonns lo ideo de que el suieb de lo migroc¡ón
es el hombre y lo mujer inmigronc quedo fuero de
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uno posible regulorizoción que obro vios hocio lo
¡nlegmción -s¡n enhoren d€tolle, ycomoquiero que
los cuesiiones culluroles son horlo cornplejos, pienso
que lo integroción y los vios de ¡nlegroc¡ón poson en
primer lugor por lo equiporoción en el reconocim¡enlo
y gorontros &los &rechos de lor personos inmigron-
les -. l¡o connirmocion de lo exclusión de lo muier del
proyecto sociol {lo ley de extronierío, en leorío es uno
lq/ nuesko sobre cómo creemos rn que lérminos y
qr:ienes- que hon de poder porticipor en lo so<iedod
los suielos mós &biles) viene de lo mono de lo normo.
livo ocerco de lo reogrupoción bmilior: lo mujervin-
culodo o lo fomilio, pero no suiel¡o oulonomo y no
su jeto de derechos -¿sero poryue no troboi&- .
_ Se podríon resumir en hes puntos los orgumentoi
leminislos en conlro de esio corceoción oue reduce o
identiffco üncub sociol y troboic remunerodo, es decir,
derechos y hobojo fuero del hogor: primero, el oicr-
gor lonto importoncio ol fobo¡o osoloriodo hoce .¡,"
el troboio no ranunerodo y el tobo¡o inbrmol ro.seon
tenidos en cuenir corno trobofo; lo cuol desequilibro
y folseo lo reolidod e ignoro lo (opori¡ciónD que,
moyoriloriomenle los mujeres, hocen o lo riquezo
común olreolizor ese lipo de trobios. Segundo,lo
dignidod humom ho de ser reconocido (los necesroo-
des bosicos cubiertos y los &rechos fr¡ndomenbles
reconocidor) ol norgen de lo contróucrii que los
peronos reolicen o lo sociedod en su coniunlo, rcbre
iodo bn¡endo en cuedo el sergo que hemos señobdo
oce¡co de lo qt¡e finolmenle (cuento) como coíkibu-
ciónl. Tercero, el Edodo que se quiero sociol, no
puede monlener uño leoío aduolr en rehcion o los
derechos lderechos negotiros reconociendo lo outrc-
rnmío individuol; dereclrcs posr'fvos, fundodos en
uno ideo & necesidodes bosicosl. Unos y ohos &re'
chos (civiler y políticos por un lodo; socioles, culturo-
le6 y €(onórnicos por oko) no pueden ser entendidos
sino an reloción; o, en polobros de l"1t J. Año¡, ccorno
uno red unilor¡o, sibien cornpleio, ponqueendeffni.
liro, unos son condiciones de disFute y e6cfiv¡dod de
bsofotr- ¡,

¡[¡ co¡firmoción ds
t0 ota|lr3ron 0e to mulct
dol Pfoyccfo toctol vtdte

de lo mono dc lo normotivo
oaefco or r0 fcogr0pooon
fomilhr: lq muier vinculodo
0 t0 t0m 0r pero no luleto

oulónomo y no
sup¡o de dcrGcnolr


